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Seis de octubre de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00237 
 
 
En el proceso ordinario laboral de única instancia promovido por GABRIEL DE 

JESÚS DURANGO DURÁN en contra de COLAUTO S.A, se tiene que mediante 

memorial arribado el 05 de octubre de 2021, el apoderado judicial de la parte 

demandante solicita certificación de haber sido el abogado que actuó en todo el 

proceso en representación de la activa, con el tema del litigio y las datas de inicio y 

terminación del trámite, solicitud a la que se accede, certificación que será remitida 

al mail lrlitigioyconsultoria@gmail.com una vez notificada por estados esta decisión.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro.170 

              hoy 07 de octubre de 2021 a las 8 a.m. 

                                Consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

laboral-del-circuito-de-itagui/54 
 

 

Firmado Por: 

 

Paola Marcela Osorio Quintero 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Itagui - Antioquia 
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